
 

 

NOTAS A LOS ESTADOS FINANCIEROS 

 

 

Cumplo con informar que la Empresa Biochémical del Ecuador S.A. se ha ajustado al 

Reglamento para la aplicación de las Normas Internacionales de Información 

Financiera NIIF para PYMES, sujetas al control y vigilancia de la Superintendencia de 

Compañías. 

Luego de analizar los Estados Financieros que se presentarán vía electrónica a la 

Superintendencia de Compañías se puede anotar lo siguiente: 

No existen más cambios relevantes en los Estados Financieros, únicamente reflejan los 

saldos de cuentas por cobrar a clientes, y cuentas por pagar a accionistas y 

proveedores, resultados éstos provenientes del normal desempeño operativo de la 

Empresa. 

 

 

Atentamente  

 

 

ANDREA VASQUEZ 

GERENTE GENERAL 

 

 


